
Administración del Señor
Ab. Jaime Nebot Saadi

Período 2014-2019                                                   Guayaquil,  Martes 22 de enero de 2019  No. 95                   

SEXTA REFORMA  AL “REGLAMENTO 
DE PREMIACIÓN PARA LOS 
MEJORES ESTUDIANTES DEL 
BACHILLERATO DE COLEGIOS FISCALES 
Y FISCOMISIONALES DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL”

APROBACIÓN  de la Lámina que 
contiene la regularización del sector 
de la “Mz. 1100 Cooperativa Flor de 
Bastión Bloque 9” (y sus anexos), 
detallado en el informe DAJ-
IJ-2018-13699, lo que viabilizará la 
aplicación de la Disposición General 
Primera de la “Ordenanza Especial 
de Regularización de los sectores 
definidos en la presente normativa 
municipal 

APROBACIÓN  del PLANO  que 
contiene el límite del área de 
expansión urbana de Guayaquil 
en el sector Chongón, establecido 
en la Ordenanza Reformatoria 
de Delimitación Urbana del 9 de 
diciembre de 1991. detallado en el 
informe DAJ-IJ-2018-13225

EL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

QUE, en sesión del 21 de julio de 2011, 
el M. I. Concejo Municipal de 
Guayaquil aprobó el “Reglamento 
de Premiación para los mejores 
estudiantes del bachillerato de 
Colegios Fiscales y Fiscomisionales 
del cantón Guayaquil”, relativo al 
programa de incentivo denominado 
“Jóvenes Ejemplares”, el mismo que 
fue publicado en la Gaceta Oficial 
No. 16 del 22 de julio de 2011;

QUE, dicho Reglamento ha sido objeto 
de cinco reformas publicadas en 
las Gacetas Nos. 50, 64, 75, 33, 69 
del 20 de febrero del 2013, 10 de 
diciembre de 2013, del 2 de abril 
de 2014, 25 de septiembre de 
2015 y 18 de septiembre de 2017, 
respectivamente; y, ...........................15
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QUE,  mediante oficio No. DASE-2018-
3663 el Director de Acción Social y 
Educación solicita al Señor Alcalde 
la modificación del mencionado 
Reglamento, a fin de hacer más 
dinámica su aplicación en beneficio 
de la comunidad estudiantil. 

  
En  ejercicio de su facultad  legislativa 
prevista  en  el artículo 240 de la 
Constitución de la República, en armonía 
con  lo  dispuesto  en los artículos 57 letra a) 
y 323 del  Código Orgánico  de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización,

EXPIDE:

La Sexta Reforma al “REGLAMENTO 
DE PREMIACIÓN PARA LOS MEJORES 
ESTUDIANTES DEL BACHILLERATO DE 
COLEGIOS FISCALES Y FISCOMISIONALES 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL”.

Primero.- En el Título “Documentos 
que deben presentar los estudiantes 
ganadores”, en relación a la entrega de 
casas populares de cemento, agréguese 
después del numeral 7 el siguiente párrafo 
que indica:

“El  terreno que notificará el ganador 
para  la  construcción   de   la vivienda, 
debe encontrarse dentro del cantón 
Guayaquil, estar debidamente 
compactado, y no presentar desniveles 
muy pronunciados. De igual forma 
dicho predio deberá contar con las vías 
de ingreso definidas (calles, aceras, 
bordillos), redes de sistema de agua 
potable, energía eléctrica y alcantarillado 
público.”

Segundo.- En el Título “ASIGNACIÓN DE 
PASES PARA LA METROVÍA”, sobre las 
condiciones de su aplicación, sustitúyase el 
texto de su primer punto por el siguiente:

“Se entregará un certificado que 
será canjeado por dos (2) pases que 
tendrán validez por un año, a los 
estudiantes ganadores que cumplan 
con una de las siguientes condiciones:

- Un padre y el alumno (a) ganador
-  Un abuelo y el alumno (a) ganador.

La presente Reforma al Reglamento se 
publicará en la Gaceta Oficial Municipal, 
en el dominio web de la Municipalidad de 
Guayaquil y en el Registro Oficial.

DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE 
SESIONES DEL M. I. CONCEJO MUNICIPAL 
DE GUAYAQUIL, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

   Jaime Nebot Saadi Ab. Martha Herrera Granda            
ALCALDE DE GUAYAQUIL       SECRETARIA DEL  M.I. CONCEJO                                                  
                                                            MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 
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